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AVISO DE INVERSIÓN EXTRANJERA 
 

El aviso de Inversión Extranjera, de acuerdo con la Secretaría de Economía se debe presentar dentro 

de los 40 días hábiles siguientes al inicio de operaciones en territorio nacional; inicio de la participación 

de la inversión extranjera o neutra en capital social; o de la constitución del fideicomiso por el cual 

deriven derechos en favor de la inversión extranjera.  

 

Este aviso se presenta en el portal del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, el cual es 

dependiente de la Secretaría de economía, está bajo la dirección del secretario ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras y su objetivo es obtener información sobre el 

comportamiento de la inversión extranjera directa en México. 

 

Para este trámite se necesitará como documento soporte el folio e identificaremos la siguiente 

información;  

 

1. Acto jurídico: Número de instrumento, fecha de autorización, acto jurídico.  

2. Tipo de persona obligada a inscribirse: Física o moral y Denominación social. 

3. Datos del representante legal o apoderado: (nombre completo, domicilio, C.P, correo 

electrónico y telefónico) 

 

Nota: El domicilio y número de teléfono se obtendrá del registro de la solicitud del servicio que se 

encuentra en el sistema DBA, debido a que estos no se incluyen en el documento soporte, es decir, el 

folio. 

 

Una vez identificada la información necesaria en el folio, para realizar el proceso deberás: 

 

1. Acceder al portal del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras (puedes acceder desde la 

siguiente liga https://rnie.economia.gob.mx/RNIE/faces/inicio.xhtml) al consultar el portal se abrirá un 

aviso emergente de seguridad, después de leer detenidamente deberás seleccionar en la opción de 

“Ir a RNIE” 
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Seleccionar  
Ir RNIE 

https://rnie.economia.gob.mx/RNIE/faces/inicio.xhtml


 

 

2. Coloca usuario y contraseña, da clic en “Ingresar”  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

3. Aparecerá la ventana de inicio y se desplegarán varias opciones, para iniciar este trámite da clic en 
la pestaña “Aviso Fedatario”  

 

 
 

 

notaria230@notaria230.com.mx 



 

 

4. Se desplegará la ventana de datos del acto jurídico que motivó al aviso identifica la información en 
el documento soporte, para llenar los campos con la información.  

 
Nota: Es importante que, al llenar los campos requeridos en cada parte del proceso, verifiques 
cautelosamente que coincida lo que has escrito con la información que contiene el documento soporte, 
ya que cualquier palabra errónea puede perjudicar la validación del aviso.  

 
Información en el documento soporte.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Campos por llenar con 
la información del 

documento soporte  

No. del instrumento 

Fecha de autorización  

Acto jurídico  



 

 

5. Una vez llenados y revisados los campos como se muestra en la imagen, da clic en el icono de 
“Guardar”, y aparecerá la leyenda donde se menciona que la información a sido guardada con éxito, 
selecciona la pestaña de “Persona Obligada” 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. En la pestaña de “Persona obligada”, llena la información requerida con los datos solicitados, en 
este caso del representante de la sociedad que se va a inscribir 
 
Información por identificar en nuestro documento soporte: 

 

 
 
 

1. Leyenda de 
información guardada 

exitosamente.  

2. Dar clic en 
PERSONA OBLIGADA 

Denominación o razón 
social   

Nombre de representante 
legal o apoderado  

Domicilio  



 

 

Una vez llenados los campos, revisa que sean correctos y da clic en “Guardar”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: El número de teléfono y correo electrónico lo obtendremos del sistema DBA donde se registró 
la solicitud del servicio.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Revisa la información 
capturada y da clic en 

guardar  



 

 

7. Guardada la información, selecciona la pestaña de “Documentos Anexos”, aparecerá que se tiene 
el 80% de avance y la leyenda de información completa, adjunta en archivo PDF el documento de la 
escritura para complementar el proceso, da clic en “cargar y guardar” y selecciona el icono de 
“Terminar” 
 
Nota: Es importante que el archivo adjunto este en formato PDF y que tenga como nombre el número 
de la escritura, verifica que este sea el correcto.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. En la pestaña de “Mis solicitudes” identifica la Denominación de la sociedad que se ha guardado 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

2. Carga en esta sección 
el archivo PDF.   

1. Pestaña de 
Documentos 

anexos  

3. Seleccionar 
Cargar y Guardar y 
consecuentemente, 
daremos clic en 
terminar.   

Selecciona la opción 
MIS SOLICITUDES 
para desplegar la 
búsqueda de la 
denominación que se 
ha guardado  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9. Despliega la barra de navegación ubicando la opción de “Acciones Permitidas”, y en la 
denominación da clic en “enviar”, se abrirán las opciones para poder generar el reporte y consultar 
acuse 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

v 

Identifica la Denominación o 
Razón social guardada  

v 



 

 

10. Para obtener el reporte da clic primero en la opción “Generar Reporte”, lo descargará en la 
maquina y se deberá imprimir. Vuelve a la barra de “Acciones permitidas” como menciona el paso 
anterior y da clic en “Consultar Acuse”, se descargará y de igual forma se deberá imprimir  
 
a) Reporte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
b) Acuse 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
11. Descargados e impresos los documentos de acuse y reporte de la denominación, podrás salir de 
la pagina del RNIE y proceder a elaborar la nota en el sistema DBA 

 



 

 

ELABORACIÓN DE NOTA EN EL SISTEMA DBA 
 
La nota en el sistema DBA, sirve para la expedición del testimonio y complementa el expediente de la 

solicitud al aviso de inversión extranjera. Para su elaboración se realiza lo siguiente; 

1. En el sistema DBA busca el archivo con el nombre de la nota que se elaborará, selecciona la opción 

de “Nota de Aviso RNIE” y da clic en “Ok”  

2. Abrirá una ventana emergente, da clic en “Aceptar” para que despliegue la opción de descarga de 

la nota 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

3. Desplegará varias opciones, da clic en el icono de carpeta       para descargar la nota en formato 
Word 
 

 
 
4. En la nota procede a rellenar los espacios sombreados con la información correspondiente, en este 
caso; el folio de captura de acuse de recibido, el número de folio del trámite en el portal y las letras 
que se agregan. 
 
Después de colocar los datos solicitados, procederemos a imprimir la nota y anexamos al apéndice 
debidamente rotulado con la letra que corresponda, para la expedición del testimonio  
 

 
 


